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24 de febrero del 2021 
MICITT-DM-OF-108-2021  
 
Señor 
Randall Artavia Delgado 
Presidente 
ISACA 
 
Estimado señor: 
 
Reciban un cordial saludo. El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 
desde su Dirección de Gobernanza Digital, está llevando a cabo varios procesos en el marco de 
la transformación digital del país; y dentro de las funciones establecidas a esta Dirección se 
encuentra: 
 
           “Establecer alianzas estratégicas de cooperación, apoyo y asesoramiento entre las 
           diversas instancias tanto públicas como privadas que coadyuvan en la concreción 
           de esfuerzos de desarrollo y articulación de una estrategia nacional en materia de 
           Gobernanza Digital y Tecnologías Digitales.”  
 
Y también se establece: 
 

“Elaborar y proponer las normas, lineamientos y procedimientos técnicos referentes 
a la implementación, desarrollo, operación y puesta en marcha de proyectos de 
Gobernanza Digital, tomando en cuenta los estándares y las mejores prácticas 
internacionales en la materia y adecuándose a las condiciones financieras del 
Estado, para propiciar incrementos sustantivos en la calidad del servicio brindado a 
los ciudadanos.” 

 
Actualmente, nos encontramos en desarrollo de las nuevas normas técnicas que regirán el sector 
público en materia de tecnologías para la Contraloría General de la República; además, de lograr 
medir la madurez del desarrollo digital de las instituciones públicas del país y generar el desarrollo 
de la gobernanza digital, tanto su construcción, proceso y capacitación dentro del marco de 
desarrollo que lleva el MICITT por medio de la Dirección de Gobernanza Digital.  
 
Para el cumplimiento de estos objetivos y ante la difícil situación financiera que atraviesa el país 
y por ende las finanzas públicas, hemos visualizado la posibilidad de poder contar con apoyo, 
por medio de la colaboración de expertos en la materia que nos ayuden a desarrollarlos y en este 
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contexto ISACA con sus profesionales y experiencia resulta importante. Es por esta razón que 
deseamos solicitarles su colaboración para desarrollar estos procesos y poder generar los 
insumos necesarios en pro de la Transformación Digital de las instituciones de la Administración 
Pública en beneficio de los ciudadanos.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Dr.-Ing. Paola Vega Castillo 
Ministra de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
DESPACHO MINISTERIAL 
 
DMG 
 
C: Sr. Jorge Mora Flores, Director de Gobernanza Digital, MICITT. 
     Archivo. 
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